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& Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipat

PAGUESE HORAS COMPENSADAS DE D¡A NO
HABIL PERIODO 2018.2019 A FUNCIONARIO
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION
DON SALOMON RAMOS ALARCON

DEcREro (El N. 2 4 6
CHILLAN VtEJo, 'l 5 E¡¡E Z0l.l

VISTOS: Et D.F.L. N' 1-3063 de 19g0 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 1g.695"Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del24.12.gT "Regula él Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indÉan,,.

CONS¡DERANDO:

1.- Decreto Alcaldicio N"1302 del 16.06.2011, que aprueba
reglamento interno del Departamento de Administración de Educación Municip al, artículo 27,
de las horas extraordinarias.

2.- Decreto Alcaldicio N" 4019 del 3.1 .12.2020, que aprueba
presupuesto de Educación Municipal año 2021.

3.- Detalle de horas compensadas pendientes año ZOlg_
2019 que indica 132,75 horas efectivas realizadas durante los días no hábiles.

4.- La necesidad de pagar horas extraordinarias realizadas
durante los días domingo y festivos pendientes del perioto 2O1B-201g a funcionario que se
indica.

DECRETO:
1.- AUTORTZASE y PAGUESE, a Don SALOMON RAMOS

ALARCON, Run: 10.191 .543-3, Conductor de Furgón Escolar del Departamento de
Administración de Educación Municipal de la Comuna dL Chillán Viejo, horas extraordinarias
realizadas durante los días domingo y festivos pendientes del periodo 2018-2019, por un
total de 132 horas.

2.- ESTABLEZCASE, el monto total a pago en 2 cuotas
consecutivas de 66 horas extraordinarias en los meses; enero y febrero ael íOZl.

3.- QUEDARA, disponible 0 minutos de permiso
compensatorio por el periodo 2019.

4.- IMPUTESE, er gasto que irroga ra ejecución der presente
Decreto al subtitulo 21, ítem 03, del presupueéto de' Educáión úigente oár Á'*. ;;
Subvención Regular.

OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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